
 
  MENDOZA, 29 de junio de 2026 
 

 

 VISTO: 

 
 El expediente electrónico Nº 17589/26 caratulado: “ROSAS, Sergio Eduardo 

S/Solicitud apoyo cocción- pasta para mural cerámico dentro del marco del Encuentro 

Latinoamericano de Ceramistas. Barro Calchaquí. San Carlos. Salta.”. 
 

 CONSIDERANDO: 

 
 Que el Mgter. Sergio Eduardo ROSAS eleva la propuesta de invitación para 

participar del Encuentro Latinoamericano de Ceramistas Barro Calchaquí 2026, que tendrá 

lugar en la localidad de San Carlos, Valles Calchaquíes, provincia de Salta, Argentina, del 20 
al 25 de julio del presente año.  

 

 Que, en el marco de esta edición, se prevé la realización de un mural destinado 
a una institución pública, vinculado a la conmemoración de los 40 años de la Escuela de 

Educación Técnica N° 3157 de San Carlos. En tal sentido, se extiende dicha invitación para 

participar en la donación y realización de dicha obra, promoviendo el trabajo colectivo con 
estudiantes y la comunidad. 

 

 Que dicho Encuentro cuenta con un cronograma que incluye muestras, charlas, 

talleres, ciclos musicales, conversatorios, propuestas para las infancias y otras actividades 
artísticas y educativas, libres y gratuitas. 

 

 La opinión favorable de Dirección de Carreras de Cerámica y de Secretaría de 
Extensión y Articulación Social. 

 

 Por ello y atento a lo atribuciones conferidas por 01/23-CD y su modificatoria 
Ord. Ord. 6/25 CD, 

 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la realización de las actividades programadas para el Encuentro 
Latinoamericano de Ceramistas Barro Calchaquí 2026, que se llevará a cabo en la 

localidad de San Carlos, Valles Calchaquíes, provincia de Salta, Argentina, desde el VEINTE 

(20) al VEINTICINCO (25) de julio del corriente año, de acuerdo con los detalles mencionados 
en el Anexo Único de la presente. 

 

ARTÍCULO 2º.- La presente norma se emite en formato digital. 
 

ARTÍCULO 3º.-Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones. 
 

 
RESOLUCIÓN N° 422 
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